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Resolución de 9 de septiembre de 2025, de la Subdirección General de Gerencia del Museo 
Nacional Centro de Arte Reina Sofia, por la que se aprueba la relación provisional de 
admitidos y excluidos del concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Museo 
Nacional Centro de Arte Reina Sofia, convocado por Resolución de 6 de agosto de 2025 y 
publicado en el BOE de 12 de agosto de 2025. 
 
De conformidad con lo establecido en la base Octava de la convocatoria se acuerda: 
 
Primero. - Aprobar la relación provisional de personas candidatas admitidas que se publica como 
Anexo I a la presente Resolución. 
 
Segundo. - Aprobar la relación provisional de personas candidatas excluidas que se publica como 
Anexo II a la presente Resolución, con expresión de las causas de exclusión.  

 
Tercero. - Tanto los aspirantes excluidos como, en su caso, los omitidos por no figurar en la lista 
provisional de admitidos ni en la de excluidos, disponen de un plazo de CINCO días hábiles para 
las posibles subsanaciones, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en la página web del Museo.   
 
Las alegaciones que se formulen se dirigirán a la Subdirección General de Gerencia del Museo 
Nacional Centro de Arte Reina Sofía y se presentarán según lo establecido en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no aleguen la omisión 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán excluidos de la 
participación en el concurso general. 
 
Cuarto. - Finalizado el plazo y revisadas las alegaciones recibidas se publicará en la página web 
del Museo la lista definitiva de las personas candidatas admitidas y excluidas. 
  
 

En Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 
EL SUBDIRECTOR GENERAL GERENTE 

JULIAN GONZÁLEZ CID 
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ANEXO I 
Relación de personas candidatas admitidas.  

CONCURSO GENERAL CONVOCADO EL 12 DE AGOSTO 2025 
 

ID 
INSTANCIA DNI APELLIDOS NOMBRE 

6 4225 AÑEZ GARCIA IVAN 
16 2237 BOTELLA SALVADOR JORGE 
20 4081 BUSTAMANTE MATIAS OSCAR MANUEL 

1 2113 CASTELLANO PEREZ M.MAR 
4 5688 DIEGUEZ CRUZ ELVIA 

12 804 DIEZ FUENTES MARIA TERESA 
24 4676 FERNANDEZ MONTEJO ANA ISABEL 
23 6711 GAMAZO CONTRA MARIA MILAGROS 

8 930 GARCIA REQUEJO MARIA ANGELES 
22 5308 GONZALEZ CORRALES ENRIQUE 

3 2735 GRANDE VICENTE JOSE MARIA 
25 6299 JIMENEZ ISAC LUIS 
10 2525 JURADO MARCOS MARGARITA 
11 3414 LUIS GUERRERO ANA ISABEL 
29 1146 MARINA DUEÑAS ALICIA 

2 5049 MOSTAJO LOPEZ BERTA 
18 4190 PAUSA GOMEZ CARREÑO LIDIA 
14 1835 PEREZ VELARDE LUIS ALBERTO 
13 1121 RABANOS CORRAL LUIS 
28 5283 SERRANO PEREZ ALICIA 
27 264 TORRALBA BARAJA MARTA 
15 9618 VEGA DE LA PUENTE MARIA PILAR DE LA 

5 5179 VELAZQUEZ CALLEJA BEATRIZ 
7 4745 VILELA SERRANO MARTA 

 
 
 
 
 



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-9

92
1-

9f
ec

-7
85

4-
95

52
-9

56
0-

ac
1b

-d
76

e-
5b

b8
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-9921-9fec-7854-9552-9560-ac1b-d76e-5bb8

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : JULIAN GONZÁLEZ CID | FECHA : 10/09/2025 15:06 | Resuelve

 

 

ANEXO II 
Relación de personas candidatas excluidas. 

 CONCURSO GENERAL CONVOCADO EL 12 DE AGOSTO 2025 
 

ID 
INSTANCIA DNI APELLIDOS NOMBRE 

CAUSA 
EXCLUSIÓN 

21 1464 CASAPIE VERA ALBA   R011  
19 5442 GONZALEZ MEDINA MARIA PILAR   R011  
31 5963 MARTIN RODRIGUEZ ESTER   R011  
30 5228 PORRAS BERNACER RICARDO DE   R011  

 
 
 
CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

R001 No presentar la Solicitud 
 
R002 Situación administrativa no permitida 
 
R012 Presentación de la Solicitud fuera de plazo o sin sello de entrada de registro 
 
R036 No cumplir el requisito de permanencia mínima de dos años en el puesto de trabajo con destino definitivo, 
salvo en el ámbito de una Secretaría de Estado o de un Departamento ministerial, en defecto de esta, o en los 
supuestos previstos en artículo 20.1 
 
R003 Desistimiento por parte del interesado 
 
R011 No presentar certificado de méritos  
 

 
 

 
 


		2025-09-10T15:06:49+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


	



